
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Condena a los asesinatos de familiares de defensoras de los derechos 
humanos en Ciudad Juárez 

 
Como mujeres laureadas del Premio Nóbel de la Paz queremos manifestar 
nuestro repudio a la violencia en contra de defensoras de derechos humanos de 
Ciudad Juárez, México, que valientemente han luchado contra el feminicidio. 

A unos días de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos confirme su 
condena al Estado Mexicano por no prevenir e impartir justicia en los casos de 
tres mujeres asesinadas en Juárez, con profunda preocupación nos enteramos 
que familiares de integrantes de las organizaciones Nuestras Hijas de Regreso a 
Casa y Justicia para Nuestras Hijas, fueron cobardemente asesinados. 

El pasado 29 de noviembre el yerno de Marisela Ortíz, fundadora de Nuestras 
Hijas de Regreso a Casa, fue asesinado a balazos por dos sujetos cuando se 
encontraba en un establecimiento comercial de Ciudad Juárez. Se trata de 
Jesús Alfredo Portillo Santos, de 27 años, alumno de la carrera de Diseño 
Gráfico.  

Marisela Ortíz, quien el año pasado recibió el Premio de Derechos Humanos del 
Consejo General de la Abogacía Española por su lucha contra la violencia, ha 
venido siendo víctima de amenazas de muerte a ella y a su familia. Este hecho 
contribuye a vulnerar la seguridad de esta defensora de derechos humanos y su 
familia. 

Un día antes, hombres encapuchados raptaron, violaron y asesinaron a la 
profesora Flor Alicia Gómez López en la región serrana de Tomochi. La víctima, 
de 23 años, era sobrina de Alma Gómez Caballero, activista de la organización 
Justicia para Nuestras Hijas. 

El feminicidio en Ciudad Juárez ha cobrado la vida de 504 mujeres, en su 
mayoría jóvenes, muchas de las cuales fueron secuestradas y torturadas 
sexualmente. La mayoría de los casos han quedado impunes y las familiares de 
las víctimas, además del dolor y la impotencia, han tenido que enfrentar 



 

amenazas, hostigamiento por parte de autoridades y campañas de desprestigio.  

Esta situación es violatoria de numerosos tratados internacionales de derechos 
humanos que el Estado Mexicano ha suscrito, tales como la Convención 
Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer" Convención de Belém do Pará"  y la Declaración Sobre los Defensores 
de Derechos Humanos. 

Hacemos un exhorto al gobierno de este país a  que sin demora haga justicia 
en estos lamentables hechos, detenga la violencia contra las mujeres en Ciudad 
Juárez y evite todo ataque a las defensoras de derechos humanos. 
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